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INFORME SECRETARIAL  
 
Barranquilla, 21/01/2021 
  
 

Radicado 08001-33-33-014-2018-00111-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante JOSE ALEJANDRO GAITAN CANTILLO Y OTROS... 

Demandado MUNICIPIO DE SOLEDAD-ITTIMISOL  

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 
  
 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 
demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia inicial señalada para el día 22 de los 
cursantes. 

 
 

PASA AL DESPACHO 

Para reprogramar la fecha y hora de la audiencia de pruebas  

 
 

CONSTANCIA 

Memorial enviado por correo electrónico por el Jefe Oficina Jurídica del municipio de Soledad  

el dìa de hoy 21 de enero de 2021. 

 
 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  

  

 

 

 

 

 

 

 



  
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  

 

2 

SIGCMA-SGC 

Barranquilla, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicado 08001-33-33-014-2018-00111-00 

Medio de control o 
Acción 

Reparación Directa 

Demandante JOSE ALEJANDRO GAITAN CANTILLO Y OTROS... 

Demandado Municipio de Soledad y otros… 

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 
 CO

NSIDERACIONES 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 10 de diciembre de 

2020 se fijó fecha para la celebración de audiencia inicial dentro del presente proceso, para 

el día viernes 22 de enero de 2021, a las 9:00 a.m.., sin embargo, el Jefe de la Oficina 

Jurídica del municipio de Soledad, en memorial dirigido tanto al Centro de Servicios de los 

Juzgados Administrativo como al correo institucional del juzgado, ha solicitado el 

aplazamiento de la misma, argumentando que en la actualidad se encuentran en trámite de 

contratación con el apoderado que los viene representando en el presente proceso, con lo 

cual se procura una mejor defensa judicial del municipio, ya que este abogado conoce todos 

los detalles y su trazabilidad. 

 

La ritualidad de la audiencia inicial, se encuentra prevista en el artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y en su ordinal 3º, señala 

que “cuando se presenta excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, fijará 

nueva fecha para su celebración dentro de los diez (10) días siguientes, por auto que no 

tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento.” 

 

Es del caso mencionar que dentro de la agenda del despacho no existe fecha disponible 

para fijar la fecha en el plazo indicado en la norma, por lo que se fijará el día martes 16 de 

febrero de 2021, en la hora de las 9:30 a.m. 

 

Por lo anterior, y al presentarse una excusa válida para aplazar la celebración de la 

audiencia inicial dentro del presente medio de control, el despacho procede a reprogramar 

dicha audiencia.  

 

En consecuencia se, DISPONE: 

 

1.- Aceptase la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial en el presente proceso 

elevada por el Jefe de la Oficina Jurídica del municipio de Soledad.  

 

2.- Señálese el día martes 16 de febrero de 2021, en la hora de las 9:30 a.m. para 

reanudar la audiencia inicial en el presente proceso. 

 

3°.- Se advierte a los apoderados de las partes que la asistencia a esta audiencia es 

obligatoria, so pena de imponer multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia, ni la validez de las notificaciones por estrados que se surtan en la misma, de 

acuerdo a lo señalado en los numerales 2 y 4 del artículo 180 del C.P.A.C.A. 
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4°.- INSTAR a las partes para que atiendan las pautas indicadas en auto del 10 de 

diciembre de 2020, para la celebración de la audiencia virtual. 

 

5°.- Por secretaría, fíjese en el calendario de Microsoft Teams la realización de la audiencia 
para que esté debidamente programada de acuerdo a los medios tecnológicos con que 
cuenta este juzgado. 
 
6°.- Por secretaría, compartir el expediente digitalizado del presente proceso por medio del 

ONEDRIVE del Despacho, a fin de que las partes puedan acceder a las piezas procesales 

que requieran para la celebración de la audiencia. 

7°.- Notifíquese la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 003 DE HOY 22/01/2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


